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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán comparecer en 
el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el Servicio de 
Comercio, sito en Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, 8.ª planta, 
29071 Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

INTERESADO 
N.º DOCUMENTO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA ACTO 

NOTFICADO
PLAZO DE INTERPOSICIÓN

RECURSO DE ALZADA
X6081567E MA20190292 Resolución de Finalización 12/08/2019 Un mes a partir del día siguiente de la publicación
25736241T MA20190343 Resolución de Renovación 07/08/2019 Un mes a partir del día siguiente de la publicación
B93517944 MA20190360 Resolución de Inscripción 14/08/2019 Un mes a partir del día siguiente de la publicación
Y3093770P MA20190366 Resolución de Inscripción 14/08/2019 Un mes a partir del día siguiente de la publicación

Málaga, 18 de septiembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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